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1. INTRODUCCIÓN. 
 
La Resolución 248 de julio 6 de 2007, de la Contaduría General del la Nación, establece la 
obligatoriedad de reportar el Informe de Control Interno Contable a través del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Pública – CHIP. 
 
Teniendo en cuenta las políticas y procedimientos referentes al mejoramiento del Sistema de 
Control Interno Contable del SGC, el presente informe incluye los temas relevantes obtenidos a 
partir de las actividades de seguimiento y acompañamiento realizadas por la Oficina de Control 
Interno durante la vigencia 2017. 
 
Igualmente y atendiendo lo establecido en la Resolución 357 del 23 de julio de 2008 de la 
Contaduría General de la Nación, el Servicio Geológico Colombiano reportó el informe anual de 
evaluación del control interno contable, con corte a diciembre 31 de 2017, mediante el 
diligenciamiento del formulario CGN-2007 con el aplicativo CHIP Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública, en el cual se realizaron las valoraciones cuantitativas y 
cualitativas según los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación. 
 
 
2. ALCANCE. 
 
El presente informe corresponde a la evaluación del control interno contable del periodo 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2017, con el fin de validar su 
efectividad, tomando como referencia la información financiera generada por el Grupo de 
Contabilidad del SGC. 
 
Para la calificación del Control Interno Contable, se tuvieron como base las verificaciones 
adelantadas por la Oficina de Control Interno durante el 2017, así como la autoevaluación 
realizada por el Grupo de Contabilidad del Servicio Geológico Colombiano. 
 
 
3. ESTADO DEL CONTROL INTERNO CONTABLE. 
 
La información financiera y contable de la entidad es una herramienta para que la 
administración tome decisiones en forma adecuada y oportuna, por lo cual se  hace necesario 
que los estados financieros e informes de gestión sean veraces, confiables y oportunos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la  Ley 87 de 1993, establece que el Sistema de Control Interno 
debe formar parte integrante de los sistemas contables, financiero, planeación y operacional, 
asegurando en lo posible que las transacciones se registren en forma exacta, veraz y en los 
tiempos establecidos, garantizando la oportunidad y utilidad de la información y registros de los 
estados contables. 
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En cumplimiento de las mencionadas disposiciones, el Control Interno Contable del SGC se 
encuentra bajo la responsabilidad del Representante Legal y el Grupo de Contabilidad, con el 
fin de lograr la existencia y efectividad de los mecanismos de control y la verificación de las 
actividades propias del proceso contable que garanticen que la información financiera, 
económica y social cumplan con las características cualitativas de confiabilidad, relevancia y 
comprensibilidad, a que se refiere el marco conceptual del Plan General de Contabilidad 
Pública. 

Para efectos administrativos, la Oficina de Control Interno, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 87 de 1993, tiene la responsabilidad de evaluar la implementación y efectividad del 
control interno contable necesario para generar la información financiera, económica, social y 
ambiental del SGC. 

La evaluación se realiza en tres etapas, así. 
 
- Etapa de reconocimiento 
- Etapa de revelación 
- Otros elementos de control 
 

3.1. ETAPA DE RECONOCIMIENTO. 
 
3.1.1. Identificación. 
 
Al respecto se tiene: 
 

 Las políticas de contabilidad y de preparación de los estados financieros del SGC se ajustan 
a las normas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación, enmarcadas 
en el Plan General de la Contabilidad Pública integrado al marco conceptual, la estructura y 
descripción de las cuentas, y en el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad 
Pública integrado por el Catálogo General de Cuentas, los procedimientos contables y los 
instructivos, según Resoluciones 355 y 356 de septiembre de 2007, observando los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia.  
 

 El SGC viene trabajando desde el año 2015 en el proceso de implementación de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP). Durante el año 2016 la 
Entidad se encontraba en la etapa de preparación obligatoria, de acuerdo con lo establecido 
por la Contaduría General de la Nación, mediante Resolución 533 de 2015, e inicialmente 
para la vigencia 2017, de acuerdo con el cronograma establecido, se realizaría su primer 
período de aplicación obligatoria, lo cual fue aplazado para la vigencia 2018 de acuerdo con 
lo indicado en la Resolución 693 del 6 de diciembre de 2016, emitida por la CGN, 
extendiendo la etapa de preparación obligatoria hasta el 31 de diciembre de 2017.   
 

 El registro de todas las transacciones de activos, pasivos, ingresos, gastos, etc., está 
soportado en sistemas de información computarizada (sistema contable WebSafi) y 
procesos tendientes a asegurar que la información contenida en los estados financieros sea 
confiable, oportuna, suficiente y completa. Los registros y cierres contables se efectúan a 
través de la plataforma SIIF NACIÓN II, de manera mensual y en cumplimiento a las fechas 
establecidas en la Contaduría General de la Nación; su reporte se efectúa trimestralmente a 
través del Sistema Consolidador CHIP. 
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 La Contraloría General de la República, en su informe final de la auditoría del año 2016 
manifestó que se verificó para los activos más representativos del SGC la incorporación y 
retiro de los bienes durante el periodo y su adecuado registro de Propiedad, Planta y 
Equipo, la adecuada presentación y valuación de los activos intangibles – otros, 
presentando en éste último un hallazgo administrativo debido a que de acuerdo con su 
concepto, el SGC se encuentra registrando estos activos con valores estimados y no reales.  

 
A la fecha de la presente evaluación, la Contraloría General de la República aún no ha 
llevado a cabo la auditoría de la vigencia 2017, por lo que no se cuenta con su opinión de 
los Estados Contables de ese año. 

 
3.1.2. Clasificación. 
 
El plan de cuentas contable utilizado por el SGC es el catálogo general de cuentas determinado 
en el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública. La  Entidad se ajustó al 
cumplimiento normativo en cuanto a la ejecución de ingresos  y gastos y el registro de la 
información para la obtención de los estados financieros. Por lo tanto, todos los hechos 
económicos se han registrado adecuadamente en las cuentas evidenciadas en el catálogo 
general de cuentas. 
 
3.1.3. Registros y Ajustes. 
 
El SGC registra los hechos económicos con base en los soportes respectivos que corresponden 
a documentos idóneos y los ajustes se realizan durante el proceso de evaluación contable, ya 
sea ésta realizada por el Grupo de Contabilidad en su proceso de conciliación de cuentas, por 
los entes de control o por la Oficina de Control Interno, en su condición de auditor, con el fin de 
corregir los registros que presentaban inconsistencias o que están incorrectos. 
 
 
3.2. ETAPA DE REVELACIÓN. 
 
3.2.1. Elaboración de Estados Contables y demás informes.  
 
Frente a este tema se tiene: 
 

 La elaboración de los estados financieros en el SGC, se rige por las normas contables y el 
Plan General de Contabilidad Pública; los libros de contabilidad se elaboran y diligencian de 
conformidad con los parámetros establecidos en el Régimen de Contabilidad Pública. 

 

 El proceso contable requiere de políticas y procedimientos para cumplir con el 
fortalecimiento del sistema de control interno contable. Es así como en el SGC se observó el 
cumplimiento de actividades tendientes a garantizar la eficiencia y efectividad de la 
información financiera a través de los formatos, guías e instructivos documentados en la 
herramienta ISOLUCION. 

 

 La Contraloría General de la República en su informe de la auditoría del año 2016, 
manifestó que en su evaluación del Control Interno Contable, verifica la consistencia de la 
información, oportunidad y legalidad de los principales activos, Pasivos, ingresos y gastos 
(Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, apropiación presupuestal de las cuentas por 
pagar) y concluye que la información presentada en los Estados Financieros fueron 
tomados de los libros y soportes que reposan en la Entidad, que se cumplieron las fechas 
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establecidas en el SIRECI y en el CHIP y que los Estados Financieros fueron presentados 
de acuerdo con la normatividad vigente, excepto por lo indicado en el hallazgo de los 
intangibles.   

 
A la fecha de la presente evaluación, la Contraloría General de la República aún no ha 
llevado a cabo la auditoría de la vigencia 2017, por lo que no se cuenta con su opinión de 
los Estados Contables de ese año. 

 
3.2.2. Análisis, interpretación y comunicación de la información. 
 
Al respecto se tiene: 
 
 Los  estados financieros se realizan y presentan de  acuerdo con las normas y plazos 

establecidos por la Contaduría General de la Nación, los cuales son publicados 
trimestralmente en la página web de la Entidad, por corresponder a los estados financieros 
oficiales transmitidos a la CGN; se encuentran disponibles para  consulta tanto para la 
ciudadanía en general como para los Organismos de control. 

 

 De acuerdo con el informe de auditoría de la Contraloría General de la República Vigencia 
2016 se establece en la opinión de los estados contables “con salvedades” a causa de no 
llevar por parte del SGC una metodología que le permita determinar los costos reales de los 
activos intangibles y que por tal motivo la incertidumbre encontrada afecta la razonabilidad 
de los estados contables de la entidad como una incertidumbre material no generalizada, 
representando dicho activo al cierre del año 2016, un 82% del total de los activos de la 
Entidad. 

 
“En nuestra opinión, por lo expresado en los párrafos precedentes, excepto porque el SGC 
no lleva una metodología que le permita determinar los costos reales de los activos 
intangibles, el Balance General a 31 de diciembre de 2016 y al Estado de Actividad 
Económica, Financiera, Social y Ambiental presentan razonablemente la situación 
financiera, en sus aspectos más significativos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2016 y los resultados del ejercicio económico del año terminado en la misma fecha, con los 
principios de contabilidad universalmente aceptados o prescritos por el Contador General de 
la Nación. ” 

 

 Para el año 2017, a la fecha de la evaluación del Control Interno Contable 2017, la 
Contraloría General de la República aún no ha emitido su informe de opinión a los Estados 
Contables de ese año. 

 
 
3.3. OTROS ELEMENTOS DE CONTROL. 
 
3.3.1. Concepto de Control interno Contable por parte de la Contraloría General de la 

República. 
 
En la evaluación y calificación del Sistema de Control interno Contable por parte de la 
Contraloría General de la República, para el año 2016, que corresponde al macroproceso de 
Gestión Financiera, Presupuestal y Contable, el SGC obtuvo una calificación de 1.222 que lo 
ubica con un Control Interno Contable EFICIENTE. 
 
A la fecha de la presente evaluación del Control Interno Contable, aún no se ha emitido el 
informe de opinión del año 2017 por parte de la Contraloría General de la República. 
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4. CALIFICACIÓN DEL ESTADO GENERAL DEL CONTROL INTERNO CONTABLE AÑO 

2017. 
 
El SGC reportó el 26 de febrero de 2017, el informe anual de evaluación del Control Interno 
Contable de acuerdo con lo requerido en la Resolución N° 357 del 23 de julio de 2008 de la 
Contaduría General de la Nación, en el cual se evidenció la calificación del sistema de 
evaluación. 
 
El Puntaje obtenido corresponde a la calificación otorgada por la Oficina de Control Interno con 
base en las verificaciones adelantadas durante el año 2017, y en la autoevaluación realizada 
por el Grupo de Contabilidad del Servicio Geológico Colombiano. 
 
Lo anterior arrojó una calificación del Control Interno Contable de 4.42, que corresponde a una 
Interpretación de Adecuado, como se detalla en el cuadro siguiente (Ver resultado de cada 
etapa en Anexo No. 1): 
 

 
 
La transmisión se realizó correctamente con estado “Aceptado”, como se detalla a continuación: 
 

 
 

EVALUACION DEL CONTROL INTERNO CONTABLE

CONTROL INTERNO CONTABLE 4,42

ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4,73

         IDENTIFICACIÓN 4,61

         CLASIFICACIÓN 5,00

         REGISTRO Y AJUSTE 4,58

ETAPA DE REVELACIÓN 4,30

         ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES Y DEMÁS INFORMES 4,28

         ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 4,33

OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 4,25

         ACCIONES IMPLEMENTADAS 4,25

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE
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5. EVIDENCIAS. 
 
Durante el año 2017 la Oficina de Control Interno adelantó evaluación  tendiente a observar la 
aplicación de la normatividad vigente, el mejoramiento de los procesos financieros y los planes 
de mejoramiento suscritos con los entes de control. 
 
Estas evaluaciones se llevaron a cabo bajo los lineamientos de las normas de auditoría 
generalmente aceptadas, utilizando técnicas de evaluación fundamentadas en entrevistas, 
análisis, inspección, observación, cálculos, comprobación y revisión selectiva, verificando el 
cumplimiento de los principios de contabilidad  generalmente aceptados en Colombia y las 
normas de la Contaduría General de la Nación, para la elaboración de los estados financieros 
de la entidad. 
 
Con fundamento en el objeto social y el funcionamiento interno del SGC así como en los 
diferentes requisitos legales, internos  y/o requerimientos de los entes de control, el equipo 
auditor de la Oficina de Control Interno contempló dentro del Programa Anual de Auditoría 
2017, actividades, informes y auditorias de control interno, con el fin de dar cubrimiento a los 
procedimientos, actuaciones y/o aspectos considerados de mayor trascendencia o impacto en 
los estados financieros, mediante la verificación y evaluación de  soportes y evidencia 
recopilada durante las visitas y entrevistas realizadas a los responsables de los procesos y/o 
áreas auditadas. 
 
Los temas objeto de auditoría y/o seguimiento de la Oficina de Control Interno durante el año 
2017 fueron los siguientes: 
 
5.1. Caja menor. 
 
Se validó el manejo y uso de los gastos pagados por medio del fondo de caja menor asignado a 
la Dirección General mediante resolución N° D-001 de Enero 12 de 2017 y a la Secretaría 
General mediante resolución No. D-067 de Febrero 8 de 2017, revisando la custodia, arqueo, 
reembolsos y seguros. 
 
5.2. Conciliaciones bancarias. 
 
Dentro de la labor de auditoría se verificaron algunas de las conciliaciones bancarias y se 
constató que los saldos según registros contables y extractos bancarios estuvieran correctos, se 
encontraran claramente identificadas las partidas conciliatorias y se depuraran oportunamente, 
presentaran evidencia de elaboración y aprobación. 
 
En el proceso de análisis y depuración de las conciliaciones bancarias del SGC, algunas 
partidas conciliatorias menores  se encuentran en proceso de depuración por parte del grupo de 
contabilidad, para lo cual se emitió la recomendación correspondiente. 
 
5.3. Propiedad, Planta y Equipo. 
 
Se adelantó auditoría con el fin de Verificar el procedimiento de Almacén del SGC, realizando 
recalculo de depreciaciones frente a los saldos contables que se encontraban registrados, 
emitiendo algunas recomendaciones básicamente encaminadas a la  verificación de las 
depreciaciones que se encontraban registradas. 
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5.4. Intangibles – Valoración del Conocimiento Geocientífico. 
 
La auditoría adelantada sobre este activo del SGC que corresponde al más representativo 
dentro de los Estados Financieros, se adelantó con el fin de verificar al 31 de diciembre de 
2016, la razonabilidad en la estimación del valor determinado del conocimiento Geocientífico 
desarrollado por el SGC en la ejecución de sus proyectos de investigación, valorado por la 
Entidad y actualizado según reporte de la Dirección de Gestión de la Información, observando 
que la cuantificación de los valores atribuibles no se identifican de manera clara por cuanto no 
se puede concluir que exista una medición razonable de dichos valores, para lo cual se 
emitieron algunas recomendaciones principalmente encaminadas a la revisión de la estructura 
de valoración del Conocimiento Geocientífico, considerando en el proceso de valoración la 
diferencia entre las etapas de investigación y desarrollo, tendiente a una propuesta de 
mejoramiento a la metodología existente. 

5.5. Obligaciones tributarias. 
 
Seguimiento que se adelantó sobre las declaraciones tributarias del año 2016, con el fin de 
validar la presentación y pago oportuno de las declaraciones tributarias a cargo del SGC, 
concluyendo que este ha sido correcto.   Por otra parte, como aspectos más relevantes, se 
observaron algunas diferencias entre los valores registrados contablemente y los pagados en la 
declaración del IVA y descuentos por anulaciones de periodos anteriores que superan el tiempo 
en que podían descontarse, para lo cual se emitieron las correspondientes recomendaciones 
para su seguimiento y posterior control.  
 
5.6. Proceso de Facturación e Ingresos.  
 
Se adelantó auditoría con el fin de verificar para un período del año 2017, el cumplimiento a las 
normas y procedimientos internos definidos para la atención de trámites, servicios y/o ventas 
con las cuales se generan ingresos propios, así como la calidad y oportunidad de su registro 
contable, observando en la auditoría algunas debilidades importantes de control, tales como: 
 

 Falta de criterios unificados en las, políticas, instructivos y/o metodologías que garanticen 
una mayor interacción entre los diferentes participantes de este proceso, que aseguren la 
atención temprana al cumplimiento normativo, administrativo y contable en aras de 
optimizar los recursos propios del Servicio Geológico Colombiano.   

 Instructivos y Procedimientos desactualizados. 

 Incumplimiento de plazos en atención de trámites de Licenciamiento lo que originó 
devoluciones de dinero, reprocesos administrativos e inexactitudes en declaraciones 
tributarias. 

 En la prestación de algunos servicios de la Dirección de Asuntos Nucleares se encontraron 
casos en los que se involucran varias vigencias para un mismo servicio y usuario, lo que 
evidencia un riesgo en la oportunidad del reconocimiento y registro de los Ingresos Propios, 
y subvaloración de tarifas por efecto de cambio de vigencia, frente a las alzas que el nuevo 
año tiene implícitas, sumado al impacto tributario que esta situación tiene implícita. 

 No se tiene previsto un cierre de vigencia fiscal del proceso de facturación, que permita la 
realización oportuna de los registros contables de los ingresos propios, asociada a la 
prestación de servicios y/o trámites de los diferentes Grupos de Trabajo tanto 
administrativos como técnicos en el año. 
 



 

8 
 

 
5.7. Liquidación de Nómina. 
 
En el año 2017 se realizó auditoría de gestión al procedimiento de Liquidación de Nómina, 
Prestaciones Sociales y Seguridad Social Integral, con el fin de proporcionar al SGC seguridad 
razonable sobre dicho procedimiento, evidenciando que el mismo a nivel general en lo que 
respecta a cálculos es adecuado, sin embargo, se observaron algunas debilidades relacionadas 
con diferencias entre los recálculos efectuados por la OCI, y los datos informados por el Grupo 
de Trabajo de Liquidación de Nómina en los conceptos de Auxilio de Transporte, Retención en 
la Fuente por Salarios y Planilla de corrección por concepto de Retroactivo en junio de 2017 de 
Parafiscales, para lo cual se emitieron las correspondientes recomendaciones del caso. 
 
5.8. Conciliación de cuentas. 
 
El Grupo de Contabilidad realiza depuración contable mensualmente a través de conciliaciones 
de cuentas y seguimiento a las partidas que tienen mayor impacto en los estados contables con 
el fin de determinar posibles diferencias y tomar las medidas correctivas. 
 
En el año 2017 la OCI verificó la acumulación contable de los ingresos provenientes de su 
funcionamiento durante el año 2016, revisando las conciliaciones mensuales que el Grupo de 
Contabilidad realiza para este efecto entre la información de tesorería y los registros contables, 
observando que en las conciliaciones de los ingresos del año 2016, adelantadas por el Grupo 
de Contabilidad, se evidencian algunas diferencias en los saldos de tesorería tomados en la 
conciliación y los generados en el reporte de ejecución presupuestal SIIF y diferencias en el 
total de los ingresos declarados en los formularios del IVA del año 2016, respecto a los valores 
de los registros contables, para lo cual se emitieron las recomendaciones correspondientes de 
revisión a estos temas. 
 
5.9. Revisión y análisis de los comités existentes en el SGC. 
 
La OCI adelantó revisión y análisis de los comités existentes en el SGC para el período 
comprendido entre el 1 de Julio de 2016 y el 31 de Julio de 2017, observando que la Entidad 
cuenta con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y evidenciando que éste no ha 
sesionado con la periodicidad establecida en la Resolución 495 del 29 de diciembre de 2006, 
comité que dentro de sus funciones tiene la de asesorar al área financiera en la determinación 
de las políticas, modo objeto de depuración y procedimientos que sobre depuración contable 
deba adelantar el instituto; estudiar y evaluar los informes que presenten las áreas, 
dependencias, proyectos y grupos de trabajo competentes, sobre el proceso de depuración 
contable y recomendar la depuración de los valores contables a que haya lugar, proponiendo su 
descargo o incorporación en los estados financieros del Instituto según sea el caso. 
 
5.10. Seguimiento al proceso de implementación de las NICSP. 
 
Se adelantó análisis del cumplimiento al cronograma definido por la entidad en el proceso de 
implementación de la NICSP, en su Fases II de Políticas e Impactos, observando algún grado 
de retraso en los tiempos definidos en el cronograma de actividades del proceso de 
convergencia a las NICSP, para la aprobación de las políticas contables, las cuales a finales del 
año 2017 ya fueron aprobadas. 
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5.11. Seguimiento Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la 
República. 

 
Como resultado de la auditoría realizada por la Contraloría General de la República a la 
vigencia 2016, se emitió un (1) hallazgo relacionado con los Costos Reales de los Activos 
Intangibles. Frente a esto la entidad dentro del Plan de Mejoramiento definió acciones 
correctivas y metas asociadas, las cuales han sido objeto de seguimiento semestral por parte 
de la Oficina de Control Interno, evidenciando que se han venido adelantando de manera 
adecuada conforme a lo programado. 
 
 
6. VALORACIÓN CUALITATIVA DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE. 
 
6.1. FORTALEZAS. 
 

 De manera oportuna se envía a la CGN la información contable, conforme a las fechas 
establecidas. 
 

 A nivel general los documentos fuente de la Información contable son razonables y 
respaldan los hechos económicos, financieros, sociales y ambientales, generando facilidad 
en la identificación de la información. 
 

 El Grupo de Contabilidad del SGC actualiza periódicamente los saldos de operaciones 
recíprocas con las entidades estatales con las que tiene vínculo comercial, con el fin de que 
no hayan diferencias. 
 

 Como soporte de la ejecución del proceso contable, el cual se realiza a través del SIIF 
Nación II, el SGC cuenta con un aplicativo de soporte denominado WebSafi, en el cual se 
manejan los módulos que no soporta el SIIF II tales como inventario, nómina, tesorería, y 
manejo de terceros de las cuentas de balance. Este aplicativo contribuye al procesamiento 
general del ciclo contable. 

 
 

6.2. DEBILIDADES. 
 

 La interfase contable en el sistema websafi no está en línea con sus otros módulos, lo cual 
genera procesos de cruce y validación de la información. 
 

 Durante las auditorías y seguimientos adelantados por la Oficina de Control Interno en el 
año 2017, se evidenciaron algunas debilidades de control en el proceso de registro y ajuste 
de algunas cuentas de los estados financieros. 

 
 
6.3. AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y 

RECOMENDACIONES REALIZADAS. 
 

 El Grupo de Contabilidad viene realizando las acciones incluidas en el Plan de 
Mejoramiento definido para subsanar el hallazgo determinado por la CGR en la auditoría 
realizada al SGC para la vigencia 2016. 
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 Mayor acompañamiento y comunicación entre la Oficina de Control Interno y el Grupo de 
Contabilidad a raíz de las auditorías y seguimientos realizados a los temas contables de la 
entidad. 

 
 
6.4. RECOMENDACIÓN. 
 
Fortalecer el seguimiento periódico de la información incluida en la herramienta Plan View para 
un mayor control de los proyectos, con el fin de que la misma refleje razonabilidad en los 
estados financieros. 
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Anexo No. 1 – RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE AÑO 2017 
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